
Otras disposiciones

Jueves 26 julio 1990

Excmo. Sr. Director general de Personal.

BOE núm. 178

ORDF-X 413,'J8ó73N90, (/e j() de mayo, por la (11W se
disponc el cl/Illplímie/lto de la sente/lcia dc la Sulu de lo
Contencioso-Adlllinisfra/lm del Trihlllwl Superior (/e 111I
licia de la Comunidad Valcnciano dicfada con !'ccha 11) de
enero de 1990 en el rccurso contcncio,\'o-adlllilli.l'frafÍ\'o /Ili

mero 840 i 1989 in/erpucsfo por dOIl All!onio JIarrin/!= Lo
rente.

aRDE,'\! 413:'38674-,'/990. de 1(¡ de 11I0.1'0, por la llUC se
dispO/le el cumplimienfo dt, la scl/fc/lcia r/e 1" Sal" dé' /0
Crmtencioso-Adminisrratit,o del Trih/ll1111 Superior ile Jus
ticia de la CO/llunidad Valenciana dic(ada con (ec!la _~1 de
110vie'lI!Jre de 1989 en el recurso cOI/ft'llclu'\(}"lIllllllnis!l'<lIi
1'0 núm{'ro 37ñ/ 1987 inrerplll!.I'to por dun /\1Ulluel ,\10IlfíÍn
che= Justiniano.
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Madrid. 16 de may'o de 1990.··P. D .. cl Suhscnclario. GUst<l\'o
Suárez Pcrtierra

Excmo. Sr. General Dire<:tor de Asunlos E¡,;onómicos (Cuartel Gene
ral del Ejército de Tierra).

De conformidad con lo CSlablccido cn la Lev d(.:· la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa dc 27 de diciembrc' de·,.195ó.. dispongo
que se cumpla en sus propios térmmos la expresada SL'nterKI<.l esllm~l

toria sobre Rcducción del periodo del Servicio Mililat.

Madrid, 16 de mayo de 1990.~P. D.. el Subsccrl'tario. Gustavo
Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Directo.r general dc Personal.

ORDE,\' 413 i 38fí7Ó,'191)(), de M.de IIW.I'O, /,01' la llue I'C

dispone el cumplimiento de la sentencia de 1" .)'ala .dc lo
COllfel1cioso-Adminisrratiru del Trihul1al Suprcmo dlcfada
con fecha 1 dc diciclIlhrc de 1989 1.'11 el reclino ('OII!/!llt'io
so-adlllini.Hrafiro número 229/198ñ interpucsto /,01' don
José Ru::u Vá=r!lIe=.

De conformidad con lo establecido en la Lcy de la Jurisdkción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. dispungo
que se cumpla en sus propios términos la expresada sentenda cs.tima 4

toria sobre Indemnización pur daños y perjuicios a consecuenCia dcl
fallecimiento de su hijo don José Ruzo Fernúndcz.

Dc conformidad con lo establecido en la Ley dc la Jurisdicción
Contencioso-Adminislrativa de 27 de diciembre de.l956. dispongo
que se cumpla en sus propios terminas la expresada scntcnci;.r dcses
timatoria sobre Concesión de la Medalla de Sufrimielllos por b P~l

tria.
Madrid, 16 de mayo de 1990,-P. D.• el Subsecrclarill. GUst~IVl)

Suárez Perticrra.

Excmo. Sr. Director gcneral de Pcrsonal.

III.

ORDEN 413138656/1990. de 16 de mayo, por fa que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 25 de noviembre de 1989 en el recurso COIl

tencloso-administratil'o número 316.357 mterpuesto por
don Francisco Lahoya de! Aguila.

ORDEN 413/38670/1990, de 16 de rnayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Trihunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana dierada con fedw 19 de
enero de 1990 en el recuno contencioso-admini-ItnJtivo mí
mero 1020/1989 interpuesto por don Andrés Cózar Li
zandnJ.
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ORDEN 413/38671/1990, de 16 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la senrencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratim del Tribunal Superiur de Jus·
tlCIa de la Comunidad Vatenciana dicwda con/echa 19 de
enero de 1990 en el recurso coutencioso-at1l11ifliHI'(¡fil'o nú
mero 1208/1989 inrerpUe.'ifO por don Rafad Farero Terol.

De conformidad con lo establecido en la Lcv de la Jurisdic<:ión
Conlencioso-Administrativ~ de 27. de diciembrc· de 195ó. d'ispongo
qu~ se cumpla en sus propiOS térmlllos la expresada sentencia estima
tona sobre Reducción del período del Scrvióo Militar

MINISTERIO DE DEFENSA

Madrid, 16 dI;: mayo de 1990.~P. D .. el Subsecretario. Gustavo
Suárez Pcrtierra.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Madrid, 16 de mayo de 199Ü.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso~Administrativade 27 de diciembre de 1956. dispongo
que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia dcscs
timatoria sobre Reconocimiento de trienios.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propIOS termmos la t:xpresada sentencia estima
toria sobre Reducción del período del Servicio Militar.

Madrid. 16 de mayo de 1990.~P. D., el Subsecretario. Gustavo
Suárez Pertierra.

17875

17874

17876
'...
l' ',;
~:.)

. -.

..:'

,..,',

17877

De conformidad con 10 estable<:ido en la Lev dc la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de n dc diciembre' de 195ó. dispongo
que se cumpla cn sus propios térrnrnos la expresada sentencia deses
tlmatoria sobre penSIón de VlLldcdad

Madrid. 16 de mayo dc 1990.-P. D .. el Subsecretario. GLlst¡I\,O
Suárcz Pertierra.
Excmo. Sr. Director general de Personal.

~:..~. '

ORDEN 413j38672,iI990. de 16 de maJ'o, por la que se
dispone el cumplimiento de la selltencia de la Sala de lo
Contencioso-Adminisrratil'o del TnhwUll Supremo dictada
con fecha 19 de diciemhre de 1989 en el re('ur~'O contencio
.I'o~adminisrrativo número 1723'1988 interpuesto por don
Ricardo Santiago Estehan .-1.fI.'(/rc=.

Dc cunf(lrmidad con lo establecido <:n I¿¡ Ley de la Jurisdicción
Contcn;:;\oso-Adminlstrativa de 27 de diciembre de 195ó. dispongo
que se clllnpla en sus propios términos la expresada sentencia eslima
toria sot',n: Reducóón a seis meses del tiempo de permanencia en fi
las.

Madrid. 16 de mavo de 1990,~P. D .. el Subsecretario. Guslavo
Suán:l [J,,:Jtil'rr;.1. .

Excnw. Sr. Director general de Personal

17881 O.RDEiV 41 Ji386?~iP¡()(), de 16 de //layo, por la (IIIC .Ie
dispone el CUtllpllllllcnto de la ,I'/:nrencw de 11/ Sula de lo
Conrencioso-,4dmillistl'(lfivo del Trihwwl S1Iperior de Jus
ticia de Castilla y León dictada con fecha JJ de ('lIero dc
1990 en el recurso contcllcio,\'¡)-ad"ÚllislrOfll'o n/Í/l/el'o
12771987, interpuesto por dOlia :Haría ..Hl/lIgudo ('lIrho.
l O .m.


